
^úm 148 Lunes 15 de Diciembre de 1856. 8 cuartos:

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

a r t íc u l o d e o f ic io .
Gobierno de la provincia de Zaragoza.

Nv m. 1^99.
Circular número 353.

En 2 del actual previne á |los'Alcaldes de esta pro
vincia me remitiesen á vuelta de correo una lista de 
los abogados eu su jurisdicción, que no se bailasen 
comprendidos en las prohibiciones 
art 59 del real decreto de 22 de Octubre del año último, 
V otra de cuatro personas qne sin ser abogados las con
siderasen aptas por su inteligencia para desempeñar el 
cargo de Juez de paz en sus respectivos pueblos, bio 
embargo del tiempo transcurrido, los Alcaldes que á 
continuación se espresan, no han cdmphdo con lo pre
tenido, v en su vista be dispuesto imponerles bOO re. 
de multa á cada uno de los que no lo hubieren ven-- 
ficado para el 20 del corriente, que deberán aatisíacer 
en el papel correspondiente. Zaragoza 14 de Diciembre 
de 1856.—El Conde de la Rosa.

Partido de Ateca.^MMe de Cabolafuente. Id. de 

COpXrtlo8de Belclute—MciHe de Almonacid de 11 

CUparí¿d9 ^le ^oria.—XWde de Alberite. Id. de Bo- 

quiñeoi. Id. de Fuendejaloo. Id. del Posaelo. Id. de

Partido de Calatayud.= Alcalde de Castejonde Alar
be. Id. de ElFrasno. Id. de Paracuellos de Jiloca. Id. 
de la Señoría de Tener. .

Partido de Caspe.=Alcalde de Sastago.
Partido de D iryca.—Alcalde de Abanto, ld.de Atea. 

Id. de Balconchan. Id. deCubel. Id. de Monten Id. de 
Murero. Id. de Pardos. Id. de Ruesca. Id. de Villadoz. 
Id. de Villarreal.

Partido deEjea.—Alcalde de Biota. Id. de El Fri
co Id.de Piedratajada. Id. de Valpalmas.

Partido de La Almunia— Alcalde de Figneruelas.
Partido de Pina.—Alcalde de Alforque. Id. de Le- 

zaida. Id. de Villafranca de Ebro.
Partido de Sos.=Mca\de de Bagües. Id. de Fuen- 

calderas. Id. de Iscerre. Id. de Longás. Id. de Lorbés. 
Id. de Malpica. Id. de Sádaba. Id. de Tiermas. Id. 
de Uodues de Lerdi,

Partido de Tarasona.— Alcalde de Litago. Id. deban 
Martin de Moncayo. Id. de Tórtoles.

Partido de taragoza—Alcalde de Peñaflor.

Non. 1300.
RELACION NUMERO 21.

JÜNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 
SECRETARÍA.

Estado demostrativo de los créditos de indemnizaciones 
de daños causados en la últimi guerra civil por re
clamaciones incoadas cu la provincia de Zaragoza 
que con arreglo á la ley de l.° de Agosto, Regla
mento de 17 de octubre de 1851 y Real órden de 
16 de Marzo de 1852, han sido reconocidos y man
dados aoonar por la Junta incluyéndose al efecto 
en certificaciones de liquidación del mes de Uc- 
tübre último. Cantidades

liquidadas 
y recono

cidas.

PUEBLOS. INTERESADOS.

ID. Manuel Comas, hererdero 
de José............... 18,900 .

Benito Mas, heredero de
Mariana Pequero. . . 13,000 

Francisco Morcr, here-
| dero de Agustín. . . 8,000
1 Manuel Arcal, herederoI de la viuda de Manuel
| Arcal............................... 8,600
i Pablo Martínez, heredero
' de Vicente Ceutol. . 3,500

: Ana Maria Dolader, he
; rederade José Dolader. 1,400

Caspe. / Magdalena Estopiñan, he- 
\ rederade JoaquinRoyo 2,000

I Camila Falcon, heredera
de Manuela Mustieles. 2,000

Manuela Cúbeles, here
dera de Rafael Ballestee 2,200

Antonio Piazuelo y Villa- 
nova........................... 1,500

Mariano Maranillo. . . 1,100
Manuel Campos. . . . 800

. Juan Pastor....................... 800
Vicenta Borrey. . • • 1,900
Josefa Poblador. . . . 2,000
Bienvenida Cales. . . 1,000

. t D. Mariano Lorente y Tra-
Lumpiaque. ■ sovares....................16,095

Madrid 21 de Noviembre de 1856.—V.° B.°—El 
Director general presidente, Ocaña.—El secretario, 
Angel F. de Heredia.

Nu mer o 1301.
Los interesados que á continuación se expresan, 
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acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del persona), pueden acudir desde luego por sí d por 
medio de persona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real órden de 23 de Febrero de este año, 
á la Tesorería de la Dirección general déla Deuda^ 
de diez á tres en los dias no feriados, á recojer los cré
ditos de dicha deuda que se han emitido virtud de 
las liquidaciones practicadas por la Cqoladuría de esa 
provincia; en el concepto de que préviamente han 
de obtener del Departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas li- . 
quidaciones.

Ndmero 
de las 

liquidaciones. Nombres de los interesados.

10.781.
4 0.782.
10.783.
10.784.
10/78o.
10.786.
10.787.
10.788.
10.789.
10.790.

Mebrid 6 de

ZARAGOZA.

D. Manuel Bernal. 
Carmen Blanco. 
Pascual Galan. 
Manuel Gascón. 
Miguel Lapuente. 
Tomas Lorente.' 
Agustín Pino. 
Escolástica Roles. 
Genaro Riqueime. 
Joaquín Rosses.

Diciembre de 1856.=V.° B.°.=E1 
Director general presidente, Ocada.=E1 secretario, An
gel F. de Heredia.

Nu m. 1302.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 
de Noviembre último, esta Dirección general ha seña
lado el 20 de Diciembre próximo, á las doce del dia 
parala fadjudicacion en pública subasta, del suminis
tro, por término de dos años, de la sopa matutina á los 
penados del destacamento de Tarragona, ocupados en 
las obras del puerto: debiendo girar la subasta sobre 
rebaja del precio, que asciende á 2o céntimos de real 
porcada ración desopa.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cór
te antela Direccioó general de Obras públicas, situada 
en el local ¡que ocupa el Ministerio Jde Fomento, y en 
Tarragona ante el Gobernador de aquella provincia: 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público,el pliego de condiciones con arre
glo al cual se ha de hacer el suministro.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de cousignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 30U0 
rs. en metálico ó en efectos de la Deuda pública al ti
po que les está señalado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en ios que no lo tuviesen al de su 
cotización en la Bolsa, debiendo acompañarse en cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida inotruccion.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores ona 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, debiendo ser la primera me
jora . que se haga por lo menos de un céntimo de real 
por cada ración, quedando las demás á voluntad délos 
licitadores, siempre que no bajen de un milésimo de 
real.

Madrid 1? de Diciembre de 185G.__E1 Directorge- 
neral de Obras públicas, Celestino del Piélago.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.enterado del anuncio publi

cado con fecha de 19* del actual y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudicación en púb i- 
c» subasta del suministro de la sopa matutina á los pe
nados del puerto de Tarragona, se compromete á tomar 
a su cargo dicho suministro con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aqui 1» proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.^

Nu m. 1303.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

ESTANCADAS.

falsn,1^0?^0 tOda?a 60 a,80nas provincias sellos 
lalsos del franqueo de la correspondencia pública, de 
la clase de cuatro cuartos, no obstante las enérgicas 

isposicioncs adoptadas por Jas respectivas Autoridades 
judiciales y gubernativas para contener el fraude y 
descubrir á los falsificadores y á-sus cómplicesjly á fin 
deque pueda el público distinguirlos de los legítimos 
reciNdA meDlC CmPre5as Periodísticas, que suelen 
recibirlos en pago de suscriciones, esta Dirección general 
que nobabia creidoprudente publicarantes de labora laa 
dyereneias ó señales que en ellos se han advertido, 
considera ya llegado el caso de poder verificarlo sin 
nesgo deque se neutralice ó dificulte el buen éxito de 
los procedimientos de las Autoridades, solícita ante 
oao de evitarlos perjuicios que por necesidad habrán 

ae causarse á la* personasen cuyo poder se encuentren 
sellos Talsos, hasta que los Tribunales decidan acer
ca de su culpabilidad ó inocencia.

Explicación de las principales diferencias entre los se
llos ¡alsos y (os legítimos.

EI “í1””0 de Perlas lampadas alrededor del 
' a° eLde en ,0S ’egüimos y de 7l en los fálsos. 
- El t ondo escamado consta de muchas mas esca

masen el verdadero que en el falso.
3* La sombra que proyecta, tanto la bordura de la 

parte derecha, como ¡el medallón donde está el busto, 
el falso.8 C°n ' arÍdad 60 d ori6ioa*> y =o existe en

4? Eljnúmero 4 está torcido á la derecha, y sus fi- 
náks son mas gruesos y confusos en el falso.

u. o se percibe en el falso el punto que debeha- 
VT vnúmero 4 y,a pa,abra cuart«-

hrp.rlA a ! hay mai Profo«on en el som-
Liaíe I® h y observa una raya que
baja de la boca en dirección al perfil de la garganta.

Tanto por estas desigualdades, como por Ja mal. es- 
tampacion y color algo diverso de la tinta, presentan 
en conjunto una diferencia notable á primera vista 
respecto de Jos legítimos.
QuU?.dnad 3 de Diciímbre de ,S3¿-1-"-™™ Nicolá, 

Nu m. 4304.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

ÍUBLICA DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Para terminar el ejercicio del presente año en la 
Administración de Jas rentas estancadas, tiene esta prin
cipal el deber de justificar ante la superioridad, las ver
daderas existencias de efectos que contienen los alma
cenes, depósitos,falfolíes y espendedurías donde se rea
lizan las ventas de los artículos por cuenta de la Ha
cienda pública. Con el fin, pues, de llevar á efecto Jo 
que sobre el particular determinan las instrucciones 
vigentes, he dispuesto se guarden y cumplan las dis
posiciones que siguen:

1? El dia 31 del actual á las tres déla tarde, ter- 
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minarh el despacho público en los alfolíes de Ateca, 
Belcbite, Borja, Calatayud, Cariñena, Caspe, Daroca, 
Ejea, La Almonia, Pina, Sos y Tarazona, dando prin
cipio al repeso de las sales existentes en los mismos.

2?. Si el dia I* de Enero no hubiese terminado 
la operación del repeso á la hora en que deba princi
piarse la venta pública, se atenderá al pedido con la 
sal repesada el dia anterior, sin qoe por ningon concep
to se interrumpa esta, ui el repeso.

3? El mismo dia 31 después del toque de oracio
nes, se ejecutará en las dependencias de los pueblos in
dicados y en todos los estancos de los de la provincia 
que no paguen al contado los efectos sacados, e 1 
cuento de los tabacos, pólvora, papel sellado, y de
mas documentos timbrados que obran en su poder.

4? Tanto el repeso de sales como el recuento de 
dichos efectos, se llevará á efecto con la precisa asis
tencia del Alcalde presidente de Ayuntamiento b in
dividuo ’de este cuerpo en quien tenga por convenien
te delegar, del empleado del resguardo de sales'ó Ge- 
fe del cuerpo de Carabineras mas caracterizado que 
en ellos hubiera y del secretario de Ayuntamiento 
respectivo.

b? Terminado que sea el repeso y recuento, ex
tenderá el referido secretario un testimonio por cada 
renta, en que se exprese clara y terminantemente las 
existencias que resulten de la operación, sin tener en 
cuenta para nada las que aparezcan de los libros, bajo 
las penas señaladas á los escribanos[que contraven
gan esta disposición, advirtiéndose que se han de 
espresar aquellas en letra: y que el peso de la sal ha 

contarse precisamente por quintales castellanos.
6? Este documento se temitirá á la Administra

ción principal de mi cargo con oficio directo del Sr. 
Alcalde en el momento de que se acabe la operación 
y el secretario facilitará nn duplicado de cada testi
monio al Administrador subalterno, ó estanquero res
pectivo, para que les sirva de justificación en las cuen
tas del presente mes. . "

7? Las actuaciones que para este servicio desem
peñan los secretarios de Ayuntamiento, se estenderán 
de oficio, y los gastos del repeso de sales se sufragarán 
can el premio del uno por ciento de ventas, para cuyo 
objeto se halla preferentemente aplicado.

Espero, pues, que todas estas operaciones se ejecuten 
con la exactitud y brevedad que es necesaria, y encar
go muy particularmente á los Sres. Alcaldes, que inter
vengan las salidas de sal y sobre [llaven los alma
cenes en Jas interrupciones del repeso, hasta que termi
nado este, pueda conocerte con seguridad la existence 
real que aparece, en la inteligencia, de que estoy dis
puesto á exigir la responsabilidad que corresponda á 
cualquier Autoridad ó funcionario que falte en lo mas 
mínimo al cumplimiento de estas prevenciones en el 
desempeño de tan importante servicio. Zaragoza 11 
de Diciembre de 4 866.—Lorenzo Fernandez. 3

Nu m. 130o .
Con el objeto de evitar vejámenes innecesarios á los 

contribuyentes de subsidio, encargo á los de estacapi- 
tal y pueblos de la provincia; que al presentarse en sus 
respectivos establecimientos los agentes de esta Admi
nistración á practicar las comprobaciones de que se ha
llan encargados, les manifiesten los certificados de ins
cripción de que deben proveerse con arreglo al artí
culo 41 del Real decreto de 20 de Octubre de 185'2* 
como igualmente el recibo del recaudador que acredite 
el pago del importe del último trimestre. Zaragoza 12 
de Diciembre de 1856.=zLerenzo Fernandez.

Nu m. 1306.
Dedicada esta Administración á la rectificación de 

las matrículas de subsidio, observa con sentimiento que 
algunos industriales desconociendo sus intereses duden 
su inscricpien en6aquellas con el fin de evitar el pago 
de la contribución, poniendo á esta oficina en el caso 
de pedir contra ellos la imposición de las multas seña
ladas á los defraudadores de la Hacienda.

Deplorando los gravámenes y perjuicios que necesa

riamente ban de seguirse á los que se obstinan en me
nospreciar las disposiciones de Ja ley, me dirijo nue
vamente á todos Jos que ejercen alguna industria ó 
comercio oscilándoles á qoe cumpliendo con lo pre
venido en el art. 13 del Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1852 presenten en esta oficina la declaración 
en que se espíese la industria d profesión qoe ejercen 
para que puedan ser comprendidos en las clases qoe 
les corresponda; en la inteligencia de qoe tengo dadas 
las instrucciones convenientes á los agentes investiga- 
dores para que deputen las ocultaciones que puedan 
existir, y si de sus indagaciones ó de las denuncias se
cretas que se dirijan á esta Administración resultare 
comprobada la culpabilidad de algún industrial se Je 
impondrán Jas penas que marca el art. 45 de dicho 
decreto, advirtiendo que una vez acordadas aquellas no- 
pueden ser levantadas ni condonadas por las mismas 
autoridades qoe las impusieron.

Invito asi mismo á los síndicos y clasificadores de 
los gremios para que al hacer Jos repartos qoe han 
de regir en el año próximo examinen detenidamen
te si se hallan inscriptos todos Jos que á aquellos per
tenecen, dándome conocimiento de los que no lo estén. 
Igual noticia podrán facilitarme cualesquiera otras per
sonas qoe deseen fomentarlos ingresos del Tesoro, en 
la inteligencia de que después de apreciar devidamen- 
te este servicio y de remunerarles del modo que la 
ley señala, pueden estar seguras de que quedan á cu
bierto de los compromisos que pudieran ocasionarles 
sino se guardase el sigilo conveniente, el cual les pro
meto que nadie ni nunca llegará á descubrir si: las 
denuncias sa me hacen personalmente d por escrito 
dirigido á [mí.

Resuelto á hacer cumplir en esta provincia las dis
posiciones relativas á la contribución {indicada y que 
contribuya cada uno con la mota que según su negocia
ción le corresponda, espero que todos los que estén obli
gados al pago de aquella harán la debida apreciación 
de estas indicaciones, evitándome el sentimiento de ape
lar á medidas jde rigor que por mas que trate de 
atenuar esta Administración siempre ban de ser perju
diciales á los sugetos contra quienes se dirijan.^Za
ragoza 12 de Diciembre de 185u.__Lorenzo Fernandez.

[Nu m. 1307.
COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION 

PBIMARIA nE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Debiendo celebrarse oposición para proveer en pro
piedad la plaza de Directora de la Escuela Normal de 
maestras de esta provincia, dotada con cuatro mil rs. 
vu. anuales, casa y las retribuciones de la escuela prác
tica, se anuncia al público para qoe las aspirantes pre
senten en la secretaría de esta corporación, hasta el 20 
de Enero próximo sus solicitudes documentadas con Ja 
partida de bautismo qoe acredite 21 años, título de 
matstra superior ó so copia legalizada, certificación de 
conducta y la fé de casada ó viuda si lo fuere, podien
do acompañar á estos testimonios indispensables, otros 
documentos en que manifiesten los méritos literarios 
que tuvieren: las labores propias del sexo se presenta
rán el dia que tenga logar la oposición, el cual será á 
los dos ó tres dias de concluido el término de convoca
toria, y se anunciará en los periódicos de esta capital.

Los ejercicios serán los que previene el reglamento 
para Jas escuelas elementales de niños, solamente que 
las preguntas de agricultura se sustituirán con igual 
número de otras comprensivas la higiene. Ja economía 
doméstica y labores.

Concluida le oposición parala indicada plaza,sece- 
’ labrarán los ejercicios correspondientes para las escuelas 
elementales de niñas vacantes en la provincia á saber: 
la de Caspe dotada con 300U rs. y la de Meqninenza 
con 2duÜ anuales, casa y Jas retribuciones que á am
bas correspondan. Las solicitudes, que se admitirán 
también hasta 20 de Enero próximo, irán acompaña
das del título de maestra elemental ó su copia legaliza-" 
da de la certificación de conducta y de la fé de casa
da ó viuda si lo fueren.

Y para conocimiento de todos, se inserta en la Ga-
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ceta de Madrid y en los Boletines oficiales del Distri
to universitario. Zaragoza 13 de Diciembre de'i 856.” 
El Presidente, El conde la Rwsa.—El Secretario, To
más Berna! y Asso.

Nu m. 130«.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

En la ciudad de Zaragoza á ' 5 de Diciembre 
de 1836, reunidos en la Sala primera de esta Au
diencia los M. I. Sres. D. Mariano Gayan, D. José 
Gamboa Ortiz, D. Euseb,o Escobedo y D. José Oriol 
Inglés, Regente accidental, presidente de Sala y fis
cal de la misma, se leyó por mí el infrascripto Se
cretario el Real decreto de 28 de Noviembre último, 

~en que S M. se dignó reatablecer en su fuerza y vi
gor el de 5 de Enero de 1844 adiccional al regla
mento del Supremo Tribunal de Justicia y á las or
denanzas de las Reales Audiencias, mandando guardar 
y cumplir el dia 2 de este mes por el Tribunal pleno; 
y en su consecuencia declararon instalada la Sala de 
gobierno de esta Audiencia de Zaragoza en cumpli
miento del expresado Real de reto, nombrando como 
desde luego nombran en Relator de ella al mas an
tiguo de los del Tribunal el licenciado D. Damian 
Calvo Rnbio, y en Secretario al que ejerce en este acto; 
acordando que las resoluciones ó decretos que se dieren 
por la Sala, se autoricen por el Secretario. Póngase 
esta instalación en noticia del Gobierno de S. M. por 
conducto del Sr. Presidente y publíquest en los Bole
tines oficiales de las tres provincias del territorio de 
esta Audiencia. Así mismo acordó la Sala reunirse pe
riódicamente para el despacho todos los jueves, sin 
perjuicio de los casos urgentes, con loque se concluyó 
esta acta que firman dichos señores y yo el Secretario 
honorario de S. M. de que certifico—Firmado.— 
Es copia de su original á que me refiero y de que cer
tifico__ Mariano Broto.

Nc m. 1309.

D. Gregorio Rozqlem, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer 
edicto y pregón á Mariano Carboné, agente de vigilan
cia pública que fue de esta capital, .y á los sesenta in
dividuos que la tarde del 10 de Noviembre último se 

■ hallaban en el establecimiento villar sito en la callede 
S. Miguel de esta ciudad, en ocasión que fué sorprendi
do por el celador D. Juan López, el juego ¡llamado de 
bochas y pares ó nones, para que en el término de 
nueve dias contados desde el siguiente al en q_ue queda 
fijado este edicto, se presenten en este mi Juzgado, calle 
del Coso oúm. 164, á responder á los cargos que con
tra los mismos resultan en la causa que me hallo ins
truyendo contra varios . dependientes de vigilancia de 
esta ciudad, en la inteligencia que si lo verifican se 
les oirá y hará justicia, y de lo contrario, continuará 
aquella en su ausem ia y rebeldía, declarándoles incor
sos en las penas de la ley. Dado eu Zaragoza á 10 de 
Diciembre de 1Gregorio Rozalem,—Por manda
do de su Sria., Francisco de Borja Soriano.

Nu m . 1310. •
Por el presente primer edicto y pregón, se cita, llama 

y emplaza á Cesario Emperador y Pallaras; natural 
de Pradilla, soltero, de veinte y cuatro años de edad, 
hijo de Vicente y Juana, para que al término de nueve 
dias contados desde la fecha, comparezca en este mi 
Juzgado y Cárceles públicas de rejas adentro, á oir 
los cargos que le resoltan en la causa criminal que 
me hallo instruyendo contra el mismo y otros, sobre 
quebrantamiento de condena, ocurrida el dia veinte 
y ocho de Octubre 'ultimo del presidio de esta Capital 
en que se hallaba estioguiendo su condena, verificado 
se le oirá y" administrará justicia, y en lo contrario 
se continuarán las diligencias en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya ¡lugar. Y para que 
ignorancia no pueda alegar, se fija,el presente. Dado en 
Zaragoza á 12 de Diciembre de 1856—Gregorio Ro
zalem.-Por mandado de S. S., loocencio Broqueta.

— - ■ II 3==--- —

Nu m . 1311. .
En la causa criminal que en este Juzgado de mi 

cargo se instruye de oficio sobre muerte violenta dada 
á Nicolás Sostre, vecino que fue de esta ciudad, ocur
rida en la noche del veinte y siete de Noviembre 
próesimo pasado, llevo acordado se cite y emplace 
á José Rozier, residente en dicha ciudad, de nación 
francés, soltero, de onos treinta años de edad, y de 
oficio carpintero, para que al término de treinta dias, 
coatados desde la inserción del presente comparezca 
en el indicado Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan de dicha causa, pues en asi hacerlo se 
le administrará justicia, en el concepto de que pa
sado dicho término, los procedimientos se seguiráu en 
so ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
logar. Dado en Zaragoza á 11 de Diciembre de 1856. 
—Gregorio Rozalem. —Por mandado de S. S., Inocen
cio Broqueta.

Nu m. 1312.
I). Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. 31. 

y Jnes de primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por tercero 

y último edicto y pregoné Dionisio Barcina y Orúe, 
natural de Calahorra, residente en la Puebla de Alfin- 
deo, de estado soltero, hijo de Rufino y de Maria, y 
deedad de 19 anos, para que en el ¡término de nueve 
dias que se le señalan, se presente en este mi Juzgado, . 
calle del Coso, casa del Sr. de Azara, pues si asi lo hi
ciere, se le oirá y administrará josticia, y de lo»contra- 
rio le parará el perjuicio que haya logar, pues asi lo 
tengo acordado en cierta causa criminal que instruyo 
contra el mismo.—Dado en Zaragoza á tu de Diciem
bre de 1856.—Francisco de Espinosa.—Por su manda
do, Justo Al i.enara. • * .

Nu m . 1313.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Vi

cente García, tramoyista qne fué en 1836 del teatro 
de esta capital, para que en término de nueve dias pe
rentorios se presente en este mi Juzgado á fin de eva
cuar diligencias concernientes á la administración de 
justicia; en el concepto que de no verificarlo en aquel 
plazo le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 12 de Diciembre de 18 16. -Francisco de 
Espinosa.—Por su órden, Francisco Campillo.

Parle no oficial.
Con autorización del Sr. Gobernador de la proviu- 

cia arrendará el Ayuntamiento de la villa de Tauste, 
á las once de la mañana de los dias 7, l i y 14 del actual 
los cuatro hornos de cocer pan y el pozo de nieve, 
perteuecientes á sus propios. Así mismo y en los in
dicados dias y horas arrendará el portazgo del camino 
vecina! de primer órden que se dirije á Gallur, y el 
servicio y suministro del alumbrado público. 2

El Ajuntamiento y Junta pericial del pueblo de 
MonzalbarbV, hace saber á los vecinos y forasteros con
tribuyentes al mismo, que hasta el 15 del actual pue- 

■ den hacer las alteraciones de alta y baja que hayan es- 
perimentado sus fincas, acreditándolo con documento 
público en la Secretaría de la corporación municipal; 
y no verificándolo se estamparán en el repartimiento 
de la contribución territorial para 18 )7 , las mismas 
utilidades liquidas con que figuran en el del presente 
ano,sin que tengan lugar á reclamación, ad virtiéndoles 
á los forasteros nombren apoderado en este pueblo pa
ra el pago de la referida contribución.

E1 partido de cirujano del pueblo del Borgo se ha - 
lia vacante, su dotación consiste en 3500 rs. anuales 
pagados eu metálico por su Ayuntamiento en fin de 
Setiembre y una anega de trigo por cada barba de las 
llamadas dobles, además puede el agraciado contra
tarse con algunas torres y caseríos que se hallan in
mediatos; los aspirantes dirigirán sus solicitndes al Sr. 
Alcalde hasta el 20 del actual en que se proveerá. 3

Zaragoza: Imprenta de Antonio Gallifa.
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